
Año XCIIl Miércoles 1 de diciembre de 1926 Ndm, 283

mil 
H,

mi- 
pel 
na 
t í-
se 
no 
as. 
de 
n- 
D-

le, 
n 
ta 
te

s ais

S-e ir, A&»58 p$s®t«í
$S«8ZtF$ m «o »

it » m3; » 45 = •■
■ íiiy-z iv x ííc i m ASeianía&i», s»

i ■ 'vAn ¡a 8•<!>4$r®tic>;Oa> 1»! 'ájapicio Pr» 
-irtuL «íís . m dlehu Stiab!as!iataoio. Pignatellt. 
/ i?; dm-i.! ilabará dtrigir-is tola la sorrespoQ- 

:4e<.«^ ¡ irai'VH referGate al Koj*ím. 
:•? Aefuo pixirÉu hacerse remllieudo a! iaapcrla 

p 3 ro Y-^tas q  Letra do fáeii cebra 
; ■ c rtai ^naebñteftgaa valeres debei'An ir corriá- 
e : i: id '.s * sombire del eitadc Sabátrector. 
Lm ínxzrsarui r,e ¡-aclamen ¿es^nés d-1, tryBscü- 

ri o, esotro dieadeeda su publica eióa, adío se ser- 
'lii:.-. preeto do vente, o -os a 4dS oóntirsc í; i, ■ 
i. -.io etnrientH y » «i® los de aatoriors?-

$aiae aíatüm®» cade mtsfrr». A» m-UU 
iMisiKpe&aré aa «sil» m¿vE de 90 yésstfmos per 
(Baaroléu.

Loe «KiiiBOlss obligados ti P»Rel *61« ¡«i feteeattar Ay 
Ft»vi4 aboso c e«*ndn baye pcriímft ro e;xeíi< 
<B8reípaucto de é id.

Lss ludaraíóiies sa soliciiKián del íSsezao. Sr. Üyfci 
sudor, per oaclu: excaptuándasa. según astil 
Qídh, ¡as clei ¡esterna. Sr. Cupiíán general da le ^igí -í

A todo reelbo de anímelo acorapafisrá u b i eje-j’.x. '• r 
del Bototin respse-liva eomc eoctiijr.-fbRíito, 5«en<. v; a . 
pago too demá» quo «a pidas.

SietQpoiía tíaneQ dercebo más que n un «8^ 
oisr, qae es a&iistísrA en el oHtio i;» reeaUn-Axí 
biig-’r-a!, toa i/arntras eficitiflo.

SI BatotÍM Olfiulnl »s bella de V*ues en l» U; -yr x r í< 
del Boepíe*#,

BOLETIN OFICIAL
BE IA PR9VINCÍA BE ZARAGOZA

e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s
ta 
is 
8 
3, 
S

.■^l9yjs sn Lx PenínsulB ib Is h  a.iyat ..es, CBnarihB y ís- '' 
0-10, de Africa sujetos a 1::. legielAvic u ',>ei’iuF.:ÍAi, a los veint ciías si 

hT-'í pt0Ouli*«ón. si en ollas no ee dispusiese otra oosa. (Código y

'.tivinv6^?3^^0368 Gobierno con obligatorias para la capital de y
Q®6 so publican oficiilmente er ella, y dasrie . uHtro 4

‘•noriMnb p^ra pueblos do la misma; roviasia. (Lg > de 3 ?

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban aate 
Bo l e t ín  Os 'ÍCIAL, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio da 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sras. Secretarios cuidarán, bajo b u  más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordo- 
nad.iniento para su encundornación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
¿k e¡ nEy Don Alfonso XIII (q. D. g), S. M. k 
í^1-. 0?S:| v’ctor*c Eugenia S. A R. el Principe de 
•'isi"5"* 6 ^a^aQíe8 Y demás personas de la Augusta Re&l 

la continúas sin novedad en su importante galud.

(Garita 29 noviembre 1926)

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Fomento

, REAL ORDEN
eho™0 Sr: Las mejoras que se ejecutan en mu- 
mav rn°n^es Públicos de los sometidos en su 
nec¡0P Parte al régimen de ordenación, perte- 
dichente8a l.os pueblos, con cargo a la renta de 
?ón '->8 Pr6(úos' requiere, especialmente por ra- 
3 real" 8 Prooeúencia de los fondos destinados 
tiag n128^38’ ^lie se tomen toda ciase de garan- 
^ta b 8 SU bebida y eficaz inversión, y que de 
¡os A^n®an ?ompleto y detallado conocimiento 
to ¡á Varamientos interesados, dándoles al efec- 
le«nr utervención que en el orden económico 

Y^responde.
s Vst0 fln’

ner:1 ' e’1 Rey (q D. g.) ha tenido a bien dispo- 

^éxi^Ue en cada una úe las provincias don- 
^os. gH811 moutes de la pertenencia de los pue- 
^-úieen ^ly°S Predlos se hayan ejecutado o so 
con carff?ctu!dmente o en lo sucesivo mejoras 

a l,a *'enta de sus montes, extremo que 
citará, mediante certificación expedida 

por los Ingenieros Jefes de los distritos foresta
les y remitirán con toda urgencia a los Gober
nadores civiles, se constituirá, bajo la presiden
cia del Gobernador o funcionario en quien de
legue su representación, una Junta administrati
va, integrada además por un Diputado provin
cial que designe la Corporación, como repre
sentante de los Ayuntamientos interesados; el 
Ingeniero Jefe del distrito forestal y un funcio
nario de la Delegación de Hacienda nombrado 
por el Delegado.

2 .° Que dicha Junta administrativa, una vez 
: constituida, procederá a determinar la inver
; sión dada durante el últino decenio a los fon

dos que se han destinado a mejoras realizadas 
í en los montes de los pueblos de su respectiva 

provincia, con cargo a la renta de los mismos
' predios, elevando a este Ministerio, informe ra- 
; zonado de lo que resulte de dicha actuación.

3 .° Que en lo sucesivo será misión de la mis
' ma Junta cuanto se refiera a la gestión econó- 
| mica de los gastos que ocasionen las mejoras 

que actualmente o en lo sucesivo se realicen en
. los montes de la pertenencia de los pueblos, 

con cargo a la renta de sus predios, salvo los 
casos en que los respectivos Ayuntamientos se 
hayan hecho cargo de la gestión técnica de sus 
montes por haber nombrado Ingeniero munici
Pal- . s'

4 .° Las cuentas justificativas de dichos gas
tos se formularán por duplicado, y serán some
tidas a examen y aprobación de la Junta admi
nistrativa; do prestar ésta su unánime confor
midad a las mismas, serán archivadas, quedan
do un ejemplar de ellas en el Distrito forestal 

i de la provincia y otro en el Ayuntamiento inte-
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resado, remitiendo a ese Centro certificación 
acreditativa de la cuantía de tales gastos y de 
su aprobación; en el caso de que por alguno de 
los miembros que constituyan la Junta adminis
trativa se hiciera a las referidas cuentas algún 
reparo que fuera obstáculo para su aprobación 
por unanimidad de la misma, las elevará con 
su informe a este Ministerio para la resolución 
que proceda.

Lo que de Real orden comunico a V. I para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarne a V. I. muchos años. Madrid, 20 de no
viembre de 1926 — Benjumea.
tesñ°r Director general de Agricultura y Mon-

(Gaccta 24 noviembre 1926).

SECCIÓN TERCERA

ÜIPÜTACIOW PMVINCIAL DE ZARAGOZA

Necesitando adquirir la Excma. Diputación 
provincial de Zaragoza aparatos con destino a 
los servicios del Instituto provincial de Higiene 
se anuncia y abre concurso, sin sujeción a las 
formanoades legales por no alcanzar el importe 
^mnqUe f‘a de ad9uirirse a la cantidad de

P.esetas’ 00u sujeción a las siguientes ba 
bu, contra el que no se ha presentado reclama-

1 .a Es objeto de este concurso la adquisi
ción de una estufa de desinfección, de vapor

d Sabre automóviI Y una autocá- 
mara de desinfección con todos los elementos 
que integran una brigada ambulante (pulveri
zador mochila, encalador, lejiadora a fuego di- 
rocto de 1 X Oib metros,'sulfurador Playtón 

, .. ~ lo i y una auto-ducha de veinte metros). La autoeámara debe 
consentir el acoplamiento en ¡a misma de un la-

J ti6nda de campaña de seis
rm^. diámetro aproximada^ y una 
Potabilizadora de ochenta a cien litros por j 
ho: a. Estos tres últimos elementos no se en- 'en-vico unimos elementos no se 
ten^-T;;!! incluidos en la proposición.

l . beran admitidas al concurso todas las fá
bricas y talleres nacionales, con exclusión de 
los extranjeros, según prescribe la ley de Pro
tección a la industria nacional.
odiL ad‘po Ae pr<;cio en este concurso la 
cantidad de veinte mil pesetas, debiendo pre
sentarse las proposiciones en baja con respec
to a esa cantidad. 1
hrr'ppp^a proPo9íci°Bes se presentarán en so
bre ceirado, en plazo de veinte días, en la se- 
cietaria de la Diputación, juntamente con las 
descripciones, dibujos, fotografías o grabados

V1® ofre.zoaa Y cuantos detalles 
puedan contribuir a indicar, con claridad el 
Sntkted v T Se C0n!Prc,metGn a suministrar^ 
cantidad y funcionamiento del mismo.

5. En la proposición se hará constar el pla
zo en el que se comprometen a suministrar el 
parato, plazo que será improrrogable cual

quiera que fuese la causa que se alegue como 
justificación del retraso. ' e Omo

terminado el plazo de admisión de uro 
posiciones, y en el siguiente día hábil, se pro- 
cedt ra por la Comisión especial del Instituto 
provincial de Higiene a la apertura de los pl"- 
gos presentados, Jos cuales pasarán a estudio 8 
irpjLme de los técnicos correspondientes, ha
ciéndose después la adjudicación del concurso 
a la proposición que e estime más ventajosa, 
pudiendo la Diputación, según la facultad que 
se reserva, desechar todas las proposiciones 
P^^titadas si así lo estimase. ■*
A Eeuiia en su caso la adjudicación, aquel 
en cuyo favor resulte, viene obligado a poner v 
montar por su cuente el aparato en el lugar que 
se le designe de esta ciudad y a instruir, tam
bién por su cuenta, en el manejo del mismo,a 
a o^a1 SGr:a 0 P^sonas que al efecto so señale 

o. jja recepción provisional se hará una vez 
qm; montado y entregado el aparato o d esh 
ciudad se practiquen, con resultado satisfacto
rio .as pruebas que la Comisión encargada da 
esa incepción señale y hayan sido adiestradas 
en el manejo del aparato las personas a que se 
refiere la condición anterior. *

-< La recepción definitiva se hará a los tres 
meses de verificarse la provisional, siendo des- 
‘^J’fdonces cargo^exclusivo de la Corporación 
el aparato y abonándose el importe a su recep- । 
cion si no hubiere responsabilidades que exif'r 
con cargo al mismo y por-razón del aparato 
tregado.

l1’. Este contrato se hace a riesgo y v6D- 1 
luí a del rematante y bajo ningún concepto P°‘ 
''rá pedir éste alteración de precios ni rescisión 
del contrato.

délo

11- Las incidencias que con'rnotivo de ^ie 
concurso pudieran surgir se someten a los Tu- 
bunateg propios de la Excma. Diputación-

i2. Las proposiciones se ajustarán al i30" 
que se inserta a continuación:

Modelo de proposición :
D 

de..
....../ecino de......, habitante en....

.. ' núra......... , según cédula personal q-;1 
acompaña, manifiesta que enterado del anuno'1' 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro'.'W' 
cía y de las bases que han de regir el coneW' 
so para Ja adquisición de una estufa de desa
fección con destino al Instituto provincia- 
Higiene, se compromete a suministrar dic 
aparato con arreglo a la descripción q|ie ‘ 
acompaña, por la cantidad de.... . (en y .i 
setas en el plazo de ...., y demás condiciones - 
concurso.

(Fecha y firma del proponente) 
Lo que se hace público para general coii°v 

miento. ‘ .
, Zaragoza, 30 do noviembre de 1926.-E1 i- 

sidente, Antonio Lasierra.

* * *
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Necesitando adquirir la Excma. D^putactón 
nrovíücial de Zaragoza aparatos con destmo a 
08 servicios del Instituto de Higiene, se anuncia 

v abre concurso, sin sujeción a las formahdades 
ipiles ñor no alcanzar el importe de io que 
ha de adquirirse a la cantidad de 2o.000 
con sujeción a los siguientes bases, contra la. 
oue no se ha presentado reclamación:

1 * Es objeto de este concurso la adquisición 
délos aparatos que a continuación se detallan, 
con destino a los servicios sanitarios de la -

P laboratorio portátil (que pueda ser 
aplicado a la cámara de desinfección).

B) Una tienda de campaña, de seis metros 
de diámetro aproximadamente.

C) Una potabilizadora, de 80 a 100 litros por 
hora, que pueda ser acoplada a la autocámara 
de desinfección. „

D) Una estufa fija de desinfección con calde
ra y accesorios por vapor a presión, lormc; y 
vacío de metro y medio cúbico a dos.

2.a Serán admitidas al concurso todas las 
fábricas y talleres nacionales, con exclusión de 
los extranjeros, según prescribe la ley ue 1 ro- 
tección a la industria nacional.

3.a Es tipo de precio de este concurso, por 
cada uno de los aparatos, el que conforme a 
sus apartados se expresa a continuación:

Apartado A. — 4.000 pesetas.
» B. — 1.125 »
, C. - 3.500 . »
> D. — 14.000 >

debiendo presentarse las proposiciones en ba
lcón respecto a esa cantidad. , , . .

4? Las proposiciones se presentarán en tj- 
bre cerrado, en plazo de veinte días, en ;a seci e- 
tería de la Corporación juntamente con las des- 
eripeiones, dibujos, fotografías o grabados del 
aparato que ofrezcan y cuantos detalles pue
dan contribuir a indicar con claridad e:
Caique se comprometen a suministrar, caiioco 

funcionamiento del mismo. ■ .
Los concursantes podrán optar indis-m- 

^mente a uno solo, a varios o a todos los apa
ratos referidos. , , . .

^•a En la proposición se hará constar el pía 
Zo en el que se comprometen a suministrar el 
aparato o aparatos, plazo que será improrroga 
ble cualquiera que fuere la causa que alegue 
^toojustigcaclón del retraso. _

Terminado el plazo de admisión de pro* 
Posiciones, y en el siguiente día hábil se proce 

por la Comisión especial del Instituto pro- 
J^eialde Higiene a la apertura de los pliegos 
^sentados, los cuales pasarán a estudio e -n- 
orine de los técnicos correspondientes, hacién
dose después adjudicación del concurso a la 
Proposición más ventajosa, pudiendo la Diputa- 
Du, según facalt^d que sc reserva, desechar 

las proposiciones presentadas, si así lo

Hecha en su caso la adjudicación, aquel 
■ cuyo favor resultase viene obligado a pon 'i 

‘ Contar por su cuenta el aparato en el lugar

que se le designe en esta ciudad, y a instruir 
también por su cuenta, en el manejo del mismo, 
a la persona o personas que al efecto se se
ñalen. ,

9.a La recepción provisional se liara una 
vez que montado y entregado el aparato en esta 
ciudad, se practiquen con resultado satisfacto
rio las pruebas que la Comisión encargada de 
la recepción señale, y hayan sido adiestradas 
en el manejo del aparato las personas a que se 
refierere el apartado anterior.

10? La recepción definitiva se hará a los 
tres meses de verificada la provisional, siendo 
desde entonces cargo exclusivo de la Corpora
ción el aparato y abandonándose el importea 
su recepción, si no hubiese responsabilidades 
que exigir, con cargo al mismo y por razón del 
aparato entregado. .

11? Este contrato se hace a riesgo y ventu
ra del rematante y bajo ningún concepto podrá 
pedir éste alteración de precios ni recisión del
contrato. .

l-2.n Las incidencias que con motivo de este 
concurso pudieran surgir, se someterán a jos 
Tribunales del domicilio de la Exorna. Dipu
tación. . , ,

13? Las proposiciones se ajustaran al mode
lo que se inserta continuación.

Modelo de proposición.
D.... vecino de...... habitante en.... . calle 

de .... , núm. según cédula personal que 
acompaña, manifiesta que, enterado del anuncio 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
y de las bases que han de regir el consurso pa
ra la adquisición de varios aparatos con desti
no al Instituto de Higiene, se compromete a su
ministrar los aparatos que se describen en el 
apartado.... . con arreglo al detalle y explica
ción que se acompaña por la cantidad de ...... 
(en letra) pesetas, en el plazo de ...., y demas 
condiciones del concurso.

(Fecha y firma del proponente).
Lo que se hace público para general conoci

miento. T „
Zaragoza, 30 de noviembre de 192b.—El Pre

sidente, Antonio Lasierra.

SECCIÓN QUINTA

MNISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Justicia, Cultos 
y Asuntos generales.

Habiéndose padecido error en la inserción en 
la Gaceta del día 17 del corriente, del programa 
que ha de regir en el tercer ejercicio de las 
oposiciones a la carrera Fiscal, se pubucan a 
continuación las siguientes rectifica cío neb:

1? El tema 56 de Organización de Tribunales 
quedará redactado en la siguiente forma:

%ma 56. De la jurisdicción de Marina.— 
Autoridades que la ejercen. De los Capitanes

M.C.D. 2022
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generales de los Departamentos, Comandante 
general de la Escuadra y Jefe de la jurisdicción 
de Marina en la Corte; atribuciones respectivas. 
De los Auditores y del Secretario de Justicia; 
sus funciones.

2.a Los temas 8, 9, 10 y 11 de Derecho in
ternacional público y privado tendrán la redac
ción siguiente:

Tema 8. Objeto de Derecho internacional pú 
blico.—Cosas comunes. -Cosas nullitis.—Cosas 
sometidas a una Soberanía; territorio del Esta
do; mar jurisdiccional; mares interiores y ce
rrados; lagos, estrechos, ríos y sus desemboca
duras; aire.—Cuestiones suscitadas por la na
vegación aérea. -La C. I. N. A.—Naves y aero
naves.

Tema 9. Modos originarios de adquirir en 
Derecho internacional privado. — Usucapión. 
Accesión. - Ocupación: sujeto, objeto y hecho 
de la ocupación.—El descubrimiento y las bu
las potiñeias. — Hiuterland. — Colonias y zonas 
de influencia.—Modos derivados de adquirir en 
Derecho internacional público. — Conquista. 
Cesión.—Protectorado colonial.—Servidumbres 
internaciomales.

Tema 10. Obligaciones convencionales de los 
Estados.-Naturaleza jurídica délos Tratados. 
Fundamento —Autoobligación y voluntad co
lectiva.—Derecho positivo. -Definición del Tra
tado.—Condiciones de fondo subjetivas y obje
tivas necesarias para la existencia y validez del 
Tratado.— Forma.— Notificación.— Efectos de 
los Tratados. — Interpretación. — Ejecución.— 
Ratificación y cese de la fuerza obligatoria de 
¡os Tratados.

Tema 11. Noción del Derecho internacional 
administrativo.—Convenios y órganos adminis 
trativos internacionales;—Convenios de Policía 
internacional: trata de esclavos, trata de blan
cas, represión de la circulación de publicacio
nes obscenas. — Convenios sanitarios. — Segu
ridad de ios navegantes. - Convenios econó
micos.— Convenios de- protección intelectual, 
artística e industrial.—Convenios relativos a los 
medios de comunicación.
^Madrid, 22 de noviembre de 1926.—El Direc
tor general, Ramón G. del Valle.

(Gaceta 24 noviembre 1926).

Dirección general de los Registros y 
del Notariado.

De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del vigente Reglamento do la organi
zación y régimen del Notariado, se han de pro 
veer, por oposición directa y libre, en el terri
torio de Ja Audiencia de Zaragoza, ¡as Notarías 
que se expresan a continuación, con arreglo al 
programa, para el primer ejercicio, redactado 
por esta Dirección general en 19 de julio próxi 
mo pasado (inserto en la Gaceta ele Madrid de 
21 de los mismos mes y año); comprendiéndose 
en esta convocatoria además de las vacantes 
que se relacionan, las del mismo Colegio de Za
ragoza que resulten hasta el día en que termi-

ne el último ejercicio y corresnondan a 
turno de oposición directa y libre- 

i cwñ°¿atay .ald (''««“lite por defunción dedo, 
nombre 6S Maro0)' dÍStrit0 del

2 .-Cantavieja, distrito de Castellote. 
y.—Used, distrito de Daroca. 
4 .-Uncastíllo, distrito de Sos. 
5 .—Brea, distrito de Calatayud. 
S.-Villarlenguo, distrito de Aliaga. 
L—Arén, distrito de Benabarre. ' 
o.—Adahuesca, distrito de Barbastro. 

| 9.—Huesa del Común, distrito de Montalbáo. 
10 .—Monroyo, distrito de Valderrobres.

i ^-"Berdún, distrito de Jaca.
1 Camporrells, distrito de Tamarite. 
lo.—Almudévar, distrito de Huesca.
14. — Mosqueruela, distrito de Mora de Ru- 

hielos.
—Naval, distrito de Barbastro.

16 . —Aliaga, distrito del mismo nombre. 
17 .— flallén, distrito de Borja. 
18 .—Vera, distrito de Tarazona.
19 .—Castellote, distrito del mismo nombre. 
Los aspirantes deberán presentar sus solici- 

todos a la Junta directiva del Colegio Notarial 
do Zaragoza, dentro del plazo de treinta días 
naturales, que terminarán a las doce de la no
che, contados desde el siguiente al en quesea 
publicada esta convocatoria en la Gaceta deM»' 
drid, cualquiera que sea la fecha de su 
ción en el Boletín Oficial de aquella provine 
expresando en dichas instancias la Notará;ú 
Notarías que soliciten y el orden de prefere^a 
en su caso; sin perjuicio de complementarlo en 
tiempo oportuno si fuesen adicionadas nueva= 
vacantes.

Los solicitantes deben acreditar: l.°, re* 
únen los requisitos prevenidos en el artículo 1 
de la ley del Notariado y 10 de su citado RegIa( 
mentó; 2.", que.no están comprendidos en u,n" 
guna de las limitaciones que se enumeran en e 
artículo 11 del mismo Reglamento; y 3.°, ha 
cumplido lo dispuesto en la Real orden de a 
de julio de 1924 (Gaceta del 2 de agosto), dictan» 
a Jos efectos del artículo ¿6 del Real decreto0 
18 de junio del mismo año (Gaceta del 
además, presentar con sus instancias los do 
mentos exigidos en el artículo 33 del repeI 
Reglamento; debiendo tenerse presente, ta 
por la Junta directiva del Colegio Notará 
Zaragoza como por los mencionados s0*íc । ¡0 
la circular de esta Dirección genera!, fecnd ' 
de octubre último (Gaceta del 2). nirec- 

Madrid, 23 de noviembre de 1926.—El 
tor general, Pío Ballesteros.

(Gaceta 24 noviembre 1926)-

JUNTAS II1UNICIPÍLES DEL CENSO ELEC10ML

Relación de los Presidentes y supures 
sas electorales, designados por las Juidps 11 estt 
les del Censo electoral, y que se P‘u'^lcQ^,o ¿e 
Boletín Oficial en tñrtud del apartado - jar.c^ 
Real orden de 16 de agosto último, en ÍC,'V toral. 
con las prescripciones de la ■vigente ley c

M.C.D. 2022
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Alagón. -Sección 1.a: Pr sidente, D Hilario 
* Benito González; Suplente, D. Gmé-i Romea 

Herráinz.—Sección i?*. Presidente, D. Anto 
nio Gimeno Adiego; Suplente. D. Casiano Za
mora Gabás. — Sección 3.*: Presidente, don 
Agapito Acinas Arranz; Suplente, D. Antonio 
Rubio Ruiz.

Alcalá de Moncayo. —Sección única.—Presiden
te, D. Benito Gaiindo Ortín; Suplente, don 
Constantino Tejero Tejero.

Alconchel de Ariza.—Sección única: Presidente, 
D. Francisco Bailón Algora; Suplente, don 
Juan Antonio Rodrigálvarez Mongo.

Alhama de Aragón.—Sección única: Presidente, 
D. Lucas Alonso Arcos; Suplente, D. Hilario 
Tarodo Hernando.

Almochuel—Sección única: Presidente, D. Ig
nacio Jnbierre Blesa; Suplente, D. Antonio 
Reinao Bellido.

Almonacid de la Cuba.—Sección única: Presi
dente, D. Gregorio Arracó Domeque; Suplen
te, D. Gregorio Serrano Arracó.

Almunia de D.a Godina (La).—Sección 1.a: Pre
sidente, D. Vicente Ariza Gil de Urriés; Su
plente, D. José María Moya López. — Sección
■y: Presidente, D. Juan Hernández Laviaga; 
Suplente, D. Luis Narbona Navarro. — Sec
ción 3.*: Presidente, D. Mariano Gómez Fe- 
rrer; Suplente, D. Abel Latorre Guerrero.

Ambe),-Sección única: Presidente, D. Serafín 
-^agón Casanova; Suplente, D. Pedro Villa- 

t uona Lajnsticia.
•tanda de Moncayo.—Sección única: Presiden- 

A D. Miguel García Mostajo; Suplente, don 
Emilio Vinuesa Andaluz.

"z'!ara;—Sección Ia : Presidente, D Domingo 
tomás Casamayor; Suplente, D. Faustino Ca- 
^mayor Tomás. — Sección 2.n: Presidente, don 

uan José Marín Ansón; Suplente, D. Donato 
gj :in,J'd Romeo.
p — Sección única: Presidente, D. Isaac 
r^laz Tenías; Suplente, D. Tib.urcio BerniTo-

^bre—Sección única: Presidente, D. Ma- 
Torre^°^0 ^stei)an’ Suplente, D. Juan Yoldi

Sección única: Presidente, D. Pe- 
Tní? „®cual Caballero Montes; Suplente, don 

BQlb???0ch6z Martínez.
tanr r cción única: Presidente, D. Cons- 

Callizo Abad; Suplente, D. Casimiro 
Busi^0 Laínez.

Sección única: Presidente, D. Fé- 
b ^asaus Pérez; Suplente, D. Ignacio Villal- 

C'ab - rdo-
r6 Ebro.—Sección única: Presidente, 

IbnT lnar Placed Lafuente; Suplente, don 
^bolaf,?8^0 Lagunas.

Pabln xi6*"lección única: Presidente, don 
q  mán Pai^00 benito; Suplente, D. José Ro-

Aragón.—Sección única: Presiden- 
r L. p ‘ ^nte Alonso Minguijón; Suplente, 
"a,ia^nñ C’8 q 1 1 ^rnos Gimeno.

n S'-eción L": Presidente, D. Alejo 
auz; Suplente, D. Simón Vicente So

lórzano.—Sección 2.B: Presidente, D. F’oren- 
tín Polo Gracia; Suplente, D. Manuel Rubio 
Serrano.—Sección 3*: Presidente, D. Cristó 
bal Gil Sanz; Suplente, D. Isidro Navarro Za- 
nuy. "

Cimballa. — Sección única: Presidente, D. Ju
lio Engaita Blancas; Suplente, D. Juan Alva
ro Benedí.

Codo.—S acción única: Presidente, D. Lorenzo 
A^caso Lahoz: Suplente, D. José Salvador 
Salvador. •

Cubel.—Sección única: Presidente, D. Antonio 
/Abad Gotor; Suplente, D. Tomás Yagüe Or- 
mad.

Encinacorba.—Sección única: Presidente, don 
José Cu vero Casanova; Suplente, D. Benigno 
Sancho Rubio.

Epila.—Sección 1.a: Presidente, D. Juan Aured 
Sanz; Suplente, D. Manuel García Medrano. 
Sección á.a: Presidente, D. Casiano Martínez 
Maisanava; Suplente, D. Mariano Maisanava 
Bailarín.—Sección 3.a: Presidente, D. Martín 
Llanas Viruete; Suplente, D. José Ondiviela 
Torrijos.

Figueruelas.— Sección única: Presidente, don 
Leopoldo Camón Bienzobas; Suplente don 
Pascual Romeo Murillo.

Fréscano.— Sección única: Presidente, D. Este
ban Aguirán Bureba; Suplente, D. Alejandro 
Urehaga Palacio.

Fuendetodos.—Sección única: Presidente, don 
Mariano Abián Lucientes; Suplente, D. Anto
nio Valero Salueña.

Fuentes de Jiloca.—Sección única: Presidente, 
D. Victoriano Aylón Morales; Suplente, don 
Dionisio Yagüe Montón

Isuerre.—Sección única: Presidente, D. Francis
co Marco Martínez; Suplente, D. Agustín So- 
teras Cardesa.

Jaulín.—Sección única: Presidente, D. Mariano 
Burdio Tena; Suplente, D José de Val Val.

Lagata.—Sección única: Presidente, D. Floren
cio Saquero Gómez; Suplente, D. Miguel To
llo Gómez.

Letux.—Sección única: Presidente, D. Mariano 
Ezqtierra Casamayor; Suplente, D. Joaquín 
Tello Clavería.

Longares.—Sección única: Presidente, D. José 
María Castro Gardeta; Suplente, D. Domingo 
Salvador Rodrigo.

Lorbés.—Sección única: Presidente, D. Mariano 
Ansó Pérez; Suplente, D. José Sanz Pérez.

Lucena de Jalón.—Sección única: Presidente, 
D. Joaquín Cambra Sariñena; Suplente, don 
José María Julve Royo.

Luesia. — Sección única: Presidente, D. Luis 
Carvó Soteras; Suplente D. Juan Cortés Aruej- 

Luesma.—Sección única: Presidente, D. Celesti. 
no Barrachina Tricaz; Suplente, D. Andrés 
Ramón Calvo.

Mainar. — Sección única: Presidente. D. Grego 
rio Felipe Castillo: Suplente, D. Fermín Gan
dióse Funes.

Maleján.—Sección única: Presidente, D. Tibur- 
ció Pablo Sanjuín; Suplente, D. Marcelo San- 
juán Almao.
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Mallén.—Sección 1.a: Presidente, D. Julio Alcal
de Milagro; Sapiente, D. Pedro Zaldívar Par 
do.—Sección 2.a Presidente, D. Auspicio Ain- 
saLisbona; Suplente, D. José Pardo Asín

Manchones.--Sección única: Presidente, D. Juan 
Manuel Bernal Soler, Suplente, D. Aniceto 
Sanz Martínez.

Mezalocha. — Sección única: Presidente, D. Ra
món Crespo Navarro; Suplente, D. Cirilo Na
varro Crácia.

Mianos. — Sección única: Presidente, D. Pablo 
Grasa Pérez; Suplente, Ramón Pérez Urdániz.

Morés. — Sección única: Presidente, D. Millán 
Alegre Durán; Suplente,D. José Yarza Roldán.

Mozota.—Sección única: Presidente; D Vicente 
Bazán Ibarrola; Suplente, D Demetrio Val 
Benito.

Munébrega.- Sección única: Presidente, D. Clau
dio Algora Miguel; Suplente, D. Antonio To
rres Esteban.

Nuez de Ebro.—Sección única: Presidente, don 
Máximo Berdala Soro; Suplente, D. Fermín 
Sanclemente Pueyo.

Olvés.—Sección única: Presidente, D. Rudesin- 
do Morales Moreno; Suplente, D. Pablo Ala
ya Muñoz. •

Orcajo.—Sección única: Presidente, D. Manuel 
Marco Agudo; Suplente, D. Antonio Domín
guez1 Sanz. •

Osera. —Sección única: Presidente, D. Francis
co Casamayor Ballestee; Suplente, D. Dionisio 
Ballestar Lon.

Paniza.—Sección única: Presidente D. Mariano 
Julián Vitaller; Suplente, D. Mariano Berné 
Lario.

Pintano.— Sección única: Presidente D. Matías 
Jiménez Lagonia; Suplente, D. Enrique Sote- 
ras Miranda.

Pleitas.—Sección única: Presidente, D. Santiago 
Tizné Moreno; Suplente, D. Salvador Ortega 
Orcástegui.

Plenas.—Sección única: Presidente, D. José Or- 
tín Gracia; Suplente D. Bonifacio Bailo Marte
los.

Pomer.—Sección única: Presidente, D. Fernan
do Peña Muñoz; Suplente, D. Mariano Cisne- 
ros Cisneros.

Puebla de Albortón.—Sección única: Presiden
te, D. Manuel Gálvez Bielsa; Suplente, don 
Manuel Val Asensio.

Puebla de Alfindén.—Sección única: Presiden
te, D. Joaquín Bes Fustero; Suplente, D. Ro
mán Callón Sancho.

Puendeluna. — Sección única: Presidente, don 
Gregorio Alastuey Escó; Suplente, D. Miguel 
Marco Lafuente.

Purroy. — Sección única: Presidente, D. Pedro 
Aparicio Trasobares; Suplente, D. Antonio 
Roldán Andaluz.

Retascón—Sección única: Presidente, D. Miguel 
Esteban Lorén; Suplente, D. Manuel Salva
dor Ropiñón.

Riela.—Sección L": Presidente, D. José Canela 
Miñana; Suplente, D. Blas Romeo Carnicer. 
Sección 2.a: Presidente, D.a Teresa Baranguán 
López; Suplente. D. Rafael Vela García.

Samper del Salz.— Sección única: Presidente, 
I). Bertoldo Gómez Izquierdo; Suplente don 
José Sarto Pina.

San Martín de Moncayo.—Sección única: Presi
dente, D. Mariano Bruna Martínez; Suplente. 
D. Basilio Orla Gómez.

Santa Cruz de Moncayo.—Sección única: Pre-- 
dente, D. Narciso Berges Láinez; Suplentr 
D. José Magallón Berges.

Sediles.—Sección única: Presidente, D. Silverio 
Agudo Maestro; Suplente, D. Jerónimo Pab 
del Río. ,

Sobradiel.—Sección única: Presidente, D. Joa
quín Bermejo Navales; Suplente, D. Antonio 
Aguín Paúl.

rabuenca.—Sección única: Presidente, D. Nico
lás Aznar Cuartero; Suplente, D. Miguel Veis 
Chueca.

Tauste.—Sección 1.*: Presidente, D. Julio f:r 
dona Lambre; Suplente, D. José Serrano 
Cuartero.—Sección 2 a: Presidente, D. Loren
zo Sangüesa Muniesa; Suplente, D. Manuel 
Supervía Usan.—Sección 3.a: Presidente. Jou 
Manuel Cabestré Ansó; Suplente, D. Emilio 
Cebamanos Gil.—Sección 4.a: Presidente don 
Julio Bayarte Cuartero; Suplente, D. Teodoro 
Diez Camardiel. e | ¿

Torralba de los Frailes.—Sección única: Pr^1- 
dente, D. Miguel Acero Aranda; Suplente. 
Marcelino Aranda Martínez. . 

Torrehermosa.—Sección única: Presidente, 
Luis García Gutiérrez; Suplente, D. 
García Alonso. . n p,

Torrelapaja.—Sección única: Presidente, 
lesforo Caballero Angulo; Suplente, D-r " 
Sanz Pérez. -ien.

Torrijo de la Cañada.—Sección única: 
te, I). Antonio Laguna Donoso; Suplcn • 
José Portero Torrubia. , ra5¡s- 

Trasmoz.—Sección única: Presidente, R ' i, 
no Lahuerta Pérez; Suplente, D. José 
Artigas. . pcidenfo

Undués-Pintano. — Sección única: rf 
D. Hi ario Marcelláu Artasun; Suplen 
Basilio Vecino Gracia. qanu

• Urríes. Sección única: Presidente, t LgO-" 
Aguas Lacosta; Suplente, D. Rafael -• 
duna. . n Sao-

VaPorres.—Sección única: Presidente, 
tíago Acero Sebastián; Suplente, • 
Sebastián Lezcano. , . . p,esidé3{:

Vera de Moncayo.—Sección única: te do3 
D. Casimiro Lahuerta Tejero; SUP 
Andrés Pérez Martínez. D. J"?.

Vierlas.— Sección única: Presiden 
Sánchez Lasheras; Suplente, D- ~ 
Fernández. , .n¿dente> “í 

ViJueña (La).— Sección única: 1 ^‘paíoia11' 
Pedro Bueno Bueno; Suplente, • 
Sebastián India. n Aid .

Villadoz.—Sección ua: Presidente, * ^rrr 
Peinado Bellido; Suplente, D- J p. ps , 
ro Bellido.-Sección 2.a: Presiden 
ció Cebollada Radio: Suplen1-' ' 
bio Martelos. . p.^íde^0' '

Villafeliche. — Sección única: 1 -
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Faustino Delgado Anglada: Suplente, D. Ale
jandro Romea Gil.

Villaltiugúa.—Sección única: Presidente, D. Se
vero Oliete Hidalgo; Suplente, O. Máximo 
Marco Izquierdo. , .

Villauueva de Huerva.—Sección única: 1 resi
dente, D. Félix Benedí Navarro; Suplente, 
D. Luis Ramírez Ramo

Núm. 6.129.

Pairólo áe la S. ¡L e Inmortal Cindai do Zaragoza.

Por acuerdo de la Exorna. Corporación muni
cipal, ha de procederse a la construcción de un 
Mercado de pescado, en la plaza de ia Liber- 
cad de esta ciudad.

La adjudicación de las obras! habrá de ha- 
carse mediante subasta, conforme determinan 
‘'^ artículos 16*2 y siguientes del Estatuto mu- 
üidpal, la que se celebrará en el día en que ü- 
wlice el plazo de admisión de pliegos, a las diez 
y ocho horas, ante la Comisión de Hacienda del 
Excm\ Ayuntamiento y formalizando el acta 

misma el señor Notario que designe el 
Colegio de Zaragoza

Ls objeto de la contrata la construcción del 
‘ •’-rido Mercado de pescado, sujetándose el 
^batista al presupuesto de la obra, planos, 

Paules y detalles que le serán facilitados por el 
^ctor de ¡a misma, siendo responsable civil y 
Rímente de los accidentes que puedan ocu- 
genios trabajos.

Cobras se verificarán con arreglo al pro- 
'.jmr ,al)rol)ado por la Corporación y en las 
Ya/1(:it)nes generales, económicas y facultati-

°gurau en los pliegos correspondien- 
F|Ufrm8n^0 parte del proyecto. .

^b p1’?36 snbasta es el de 180.000 pesetas, 
muni • °]ios heladores depositar en la Caja 
ta Para poder tomar parte en la subas- 

de 9.000 pesetas en concepto de 
piIr P^ovisional.

gnje ^adicatario, dentro de los diez días si- i
, en Q^e se le notifique la designación, 

litüídc e‘evar a 18.000 pesetas el depósito cons- 
Lag ’ forrnará ,a fianza definitiva.

^zodp ?r8 ^sb,aa de comenzar dentro del , 
-’^bers k días’ a contar de la adjudicación 
íjadn^ n ‘filarse totalmente terminadas en el

E[
’as obras se efectuará por medio 

^niar.^030!01108 mensuales, sin que pueda re- | 
apuesto aumen.í0 eu l°s precios fijados en pre- 
8ülte ? re/lucido el tanto por ciento que re
, La re*8 1,0itación,en concepto de baja. 
P^zo (je^C1dn provisional tendrá lugar en el 
a d*as’ a c°otar de la terminación de 
. conten ^e^n't>va seis meses más tarde. 
^Peiones811 ita.deberá cumplir cuantas pres- 

J trak Je acl°.nadas con la jornada y contra- 
v-'^’Sna/^’/^^dentes, descanso, etc., etc., se 
^ente. 60 08 Pliegos y dispone Ja legislación

Las proposiciones, extendidas en papel de la 
clase 6.a y reintegradas con un timbre munici
pal de O'áO pesetas, deberán ser presentadas 
en pliego cerrado, dentro del término de veinte 
días, a contar del siguiente al en que aparezca 
este anuncio eu la Gaceta de Madrid, en el Ne
gociado de Hacienda de la Secretaría municipal, 
durante las horas hábiles de oficina, en cuyo 
Negociado y durante el expresado plazo esta
rán de manifiesto los pliegos de condiciones, de 
los que en este anuncio se hace un suscinto ex
tracto.

En las proposiciones que vayan firmadas por 
poder, deberá ser éste bastanteado por los Le
trados asesores de Ja Corporación.

Todas ellas se ajustarán al modelo que al 
final del anuncio se inserta.

Todos los gastos de anuncios y de escrituras 
serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento, advirtiendo que el presente anuncio 
anula el publicado con fecha 24 de los corrien
tes.

Zaragoza, 29 de noviembre de 1926.— Por 
acuerdo de S. E., Vicente Alvarez.—V.° B/—El 
Alcalde, J. A. Cerezuela.

- Modelo de proposición:
D.. . vecino de.... , habitante en la..... de ...., 

núm....... . según cédula personal corriente, se 
compromete a tomar a su cargo las obras de 
construcción de un Mercado de Pescados en la 
plaza de la Libertad por el precio de.... , (en 
letra).... . pesetas y con sujección a las condi
ciones bajo las cuales se celebra esta subasta, 
que han estado de manifiesto y de las que se ha 
enterado el que subscribe.

(Fecha y firma).

Núm. 6.131.

Junta municipal del Censo electoral 
de Zaragoza.

La Junta municipal del Censo electoral de Za
ragoza,
Hace saber: Que se ha acordado por la Junta 

Central la rectificación del Censo Corporativo, 
para que las Asociaciones o Corporaciones que 
reúnan las condiciones que determina el art. 72 
del Estatuto municipal y que no figuren inclui
das en el Censo, teniendo derecho a ello, puedan 
solicitarlo de esta Junta hasta el día 20 del pró
ximo mes.

Que a la petición de inclusión se acomparán 
los siguientes documentos:

a) Certificado expedido por el Centro ofi
cial correspondiente, acreditando el tiempo de 
existencia de la Sociedad, que no podrá ser infe
rior a seis años, para tener derecho a ser in
cluida.

b) Dobles copias autorizadas de los Estatu
tos o Reglamentos.

c) Certificación que acredite cuál es domi
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cilio social y que éste es independiente del 
particular de los asociados.

d) Certificación que acredite el número de 
socios.

Que si la Sociedad solicitante fuese de las que 
personifican profesiones no obreras, pero re
presentativas de intereses materiales o de cual
quier clase de riqueza, además de los documen
tos antes indicados, acompañarán, certificación 
justificativa de que sus socios representan la 
mitad del respectivo grupo contributivo en la 
localidad o que suman la tercera parte por lo 
menos de los respectivos contribuyentes resi
dentes en el término municipal.

Que respecto a las entidades que hubieren 
dejado de existir y figuren todavía, podrán pe
dir su exclusión cualquiera de las Asociaciones 
del grupo a que pertenezca aquélla.

Que para la comprobación de los interesados 
de las Asociaciones inscriptas en el Censo Cor
porativo, se halla expuesto un ejemplar de éste 
desde el día 1.°al 20 de diciembre próximo, du
rante las horas de quince a diez y nueve en las 
oficinas de esta Junta, sitas en la calle de Ja De
mocracia, 62 duplicado, entresuelo.

_ Zaragoza, 27 de noviembre de 1926.—El Pre
sidente Juez Decano, Angel Villar y Madrileño.

SECCIÓN SEXTA

Bureta.
Hasta el día 10 de diciembre próximo se ad

mitirán solicitudes a la plaza de Recaudador 
municipal con el 3 por 100 del prenro de co
branza y demás derechos que constan en el 
pliego de condiciones queso hallará de mani
fiesto, en la secretaría del Ayuntamiento para 
que los interesados puedan examinarlo

Bureta 26 de noviembre de 1926.—El Alcal
de, Telesforo Lasheras.

SECCIÓN SÉPTIMA 

administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en materia crimina-'

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a la: 
personas que a continuación se expresan, para que com
parezcan el dia que se les señala o dentro del término 
que se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
336 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley da 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

Núm. 6.125.

SÁNCHEZ RUIZ, D. Nicolás; Médico, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, comparecerá 
ante la Sección única, de la Audiencia provin
cial de Zaragoza para los días tres y cuatro de 
diciembre próximo, a las diez de su mañana, 
pava asistir como perito al juicio oral en causa 
seguida con e! núm. 53 del año 1920, contra Ra
món Jiménez y Jiménez y otros, por homici
dio.

PARTE NO OFICIAL

Los Tranvías de Zaragoza.
Sociedad Anónima.

AMORTIZACIÓN DE OBLIGACIONES

El día 27 del corriente, autorizados por el No
tario de esta capital D. Enrique Jiménez Gran, 
se celebraron los sorteos números 3 y 4 de 
Obligaciones 6 por 109 (emisión 1924) de esta 
Sociedad, resultando amortizadas las corres
pondientes a los números que a continuación 
se expresan: 4.355, 4.06 4, 3.104, 4.478, 3.690, 
3.360, 4.701, 4.288, 3.801, 3.524, 4 85 2, 3.401, 
3.105, 4.936, 4.384 y 4.000.

Estas Obligaciones serán reembolsadas por 
su valor nominal, con deducción de los im
puestos correspondientes, a partir del día 1.* 
de enero próximo, en los Bancos de Aragón e 
Hispano Americano de esta plaza, debiendo 
llevar adheridos los cupones números 10 y si
guientes. ,

Zaragoza, a 29 de noviembre de 1926.—El Di
rector, Pablo Herráez.

Núm. 6.126.

Comunidad de Regantes de la Acequia de Civán-
De conformidad con lo que dispone la lDr 

trucción de 25 de junio de 1884, se hace saber a 
todos los regantes de la citada acequia y a cuan 
tos de cualquiera manera usen sus aguas, 
por término de treinta días, quedan expu^5 
en la secretaría de la misma los modelos de Or
denanzas de la Comunidad y Reglamentos dei 
Sindicato y Jurado de Riego, aprobados en Jun
ta genera1 celebrada al efecto por la 
Comunidad, para que cuantos lo deseen pueU' 
examinarlos todos los días en las horas de vii- 
ciña, de diez a doce de la mañana. -

Caspe, 29 de noviembre de 1926.—El P1 
dénte, Manuel Guíu. ,

Sindicato de Kiegos de la villa de Gelsa
En cumplimiento de lo que determina el ar

tículo 43 de su Reglamento de Ordenanzas, 
cho Sindicato convoca a todos sus reSan ^ana, 
ra el día 15 del actual, a las nueve de la rna 
en la secretaría del mismo, a Junta geHe-Qyer* 
diñaría, en la que se dará cuenta de la 
sión de fondos en el ejercicio del año co^ 
te y se discutirá el presupuesto Por e >pt0 de 
de regirse durante el año 19^7 y el re[’ag¡ por 
alfarda para dicho año; advirtiendo que jun. 
falta de número de regantes asistentes a 
ta no pudiese ésta celebrarse en la ¿día 
cha, se celebrará en segunda convócate.
4 de enero de 1927, con el número do ^joBa- 
que asistan, en el punto y hora ya ,n 
dos. aI.a co-

Lo que se anuncia por el presente 1 
nocimicnto de todos los regantes. g| pre-

Gelsa, a 1 * de diciembre de 19^6- 3o 
sidente do la Comunidad, Albino Ca.-

Impr e n t a  h e l  Ho s pic io
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